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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00689-00 

 

De cara a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Conforme lo establecido en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al poder que hace el abogado Cesar Augusto Aponte Rojas, representante 

judicial de la parte demandante. Se le pone de presente al prenombrado que esta renuncia no 

pone término al mandato sino cinco (5) días después de notificarse este proveído.  

 

2. De otra parte, se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. Carolina Abello Otalora, 

como gestora judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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